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Astúi'ias, continúan en
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL. 

Circular.

Debiendo verificarse las elec-
clones para la renovación total de 
los Ayuntamientos en los dias 6, 
7, 8 y 9 de Febrero proximo, be 
creido convéniente recordar á los 
Srs. Alcaldes algunas disposición 
nes de la ley electoral para que 
las den cumplimiento en tiempo 
oportuno.

I ’" Remitirán á la Diputación 
provincial una copia autorizada 
del libro de Censo Electoral, se
gún dispone el articulo 21 de di
cha ley, suspendiendo por ahora 
la remisión de las otras dos co
pias, que señala el mismo arti- 
culo,á los Alcaldes de las cabezas 
de los Distritos electorales para 
Diputados á Cortes y para Dipu - 
tados provinciales.

2.’ Las listas electorales ultima- i 
das estarán espuestas al pú
blico desde el dia 23 de este mes 
hasta el 2 de Febrero próximo, 
con la designación de Colegios en 
donde haya mas de uno, y de los 
locales en que estos estén situa
dos.

.3.’Para el dia 2 de Feb reí -■ I 
citado deben estar repartidas a 
domicilio las cédulas electorales.

j en to haberse hecho el reparto de 
i cédulas,y haber estado e.spuestas 
; al público las listas electorales 

■ ultimadas; previniendo á los que 
no cumplan con estoque seles 
impondrá el correctivo corres
pondiente.
6.° Dos dias antes del señalado pa

ra empezarlas elecciones se fijará 
en la parte esterior de cada Cole
gio la lista certificada de los elec
tores, según disponed art. 37 de 
la ley electoral.

Espero no olviden el cum pli- 
miento de todo lo anteriormente 
prevenido, y tengan presente 
cuanto dispone la referida ley 
electoral para estos actos.

Logroño 25 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Manuel Angulo Ballesteros.

Examinados los documentos remiti
dos por el Alenda de T.rrecil.a sobre

biiidad. Visto e' cspedieale que acom-

Alfsanco pTfla: Resuitinfo que sc promovió eny que S3 le reckmiroa para Mavodo ift? 
ultimar las cuentas municipales deH • t • 
neriodo de 1 «97.71 v ... i, autorizar la única acta de remata

j que S3 celebró en la cual se presenta-
periodo de 1807-71 y resultando que 
D. Julián Dueñas ejerció solo el cargo 
de depositario de fondos municipales; 
pero 00 el de rccauJaJor, se acordó
aprobar dichas cuealas coa Inexisten
cia d'> seiscientas catorce pesetas ochen
ta y cuatro céatimos debien lo reinte
grar D. Julián Dueñas á ios fondos

72 y se halla sin (orminar,

DIPUTACION PROVINCIAL 

COMISION PERMANENTE.

SESIONDE 25 DE SETIEMBRE 1876.

La la ciudad de Logroño á veinticin
co de Setiembre de mil ocuocieolos se
tenta y seis se reunieron bajo la presi - 
dencia del E.vcmo. Sr. 0. Vicente Fer
nandez de Urrutia los señores Dipúta los 
López Montenegro, Plauzon, De Miguel, 
Ramirez de la Piscina.

mumcipales las treinta pese(¿i3 cincuen
ta céntimos que tiene recibidas demas 
según iibrsmiento nuuie.^’o cincuenta v 
dos.

Examinadas las cuentas municipales 
de Bobadilla corr.-spoadienles íi los 
años económicos de 1868-69 y 1869-70 
se acordó aprobarlas dcíinitivamente.

Pára ultimar las cuentas del mismo 
pueblo del ejercicio de 1870-71, se 
acordó ordenar al Alcalde que en el 
término de diez remita la carta de pago 
de lo satisfecho en la depositaría de 
fondos provinciales y esprese cuales

ron cempradores, y sin hacerse por el 
A) unlamieuto la declaración de partí- 
das fallidas: Resultando que por acuer
do de^la Diputación de seis de Octubre 
de 1870, se rebajaron las cuotas seña
ladas á D. Cayo Iñiguez y á los caras 
párrocos de Lagunilla y Ventas Blancas, 
se acordó declarar de abono estas par- 
tidasque suman ciento cincuenta y cua
tro pesetas cincuenta y ocho céntimos, 
quedando responsables los Coocejales 
que formaron el Ayuntamiento de las 
ciento sesenta y cuatro pesetas ochenta 
y 1res céntimos restantes.

Leída el acta de la anterior, fue apro
bada.

Revisadas las cuentas municipales de 
Torrecilla de Cameros correspondientes 
á los ejercicios do 1069-70 y 1870-71 
y^vistas las contestaciones dadas por los 
cuentadantes se acordó aprobarlas sin 
perjuicio respecto á las últimas del re
sultado de la causa criminal que pende

4.° Los que no hayan avisado 
a este Gobierno civil, ni recogido 
el número de cédulas talonarias 
Ô electorales que necesiten, ape
sar de lo prevenido en mi circu
lar de 4 del mes actual, inserta 
en el Boletín Oficial de 6 del mis
mo, lo verificarán inmediatamen
te, para cumplir lo que se dispo
ne en el párrafo anterior, y de no 
hacerlo asi se les exigirá la res
ponsabilidad que haya lugar. cuarenta y cinco pesetas cincuenta y

5. Se pondrá en mi conocimi- ! dos céntimos.

sobrc falsedad de una carta de pago
que aparece espedida por la depositaría 

¡ de fondos provinciales.
Subsanados los Jefeclos que se ob

servaron en las cuentas municipales de 
-Santo Domingo de la Calzada y ejerci
cios de®1868 69 1869-70 y t870-7I, 
se acordó aprobarlas defioiiivarneQU 
resaltando en las últimas un défícit de

fueron ios gastos iirgoate? que se paga- 
j ron fuera de lo consignado, acompa

ñando copias autorizaJas délos acuer- 
düis del Ayuntamiento ordenando estos 
gástos.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Navarrele las cuentas de los ejercicios 
de 1869-70 y 1870-71 á pesar délo 
que S3 le previno en siete de Agosto 
último, se acordó imponerle la multa 
de diez pesetas con que se le conminó 
por cada ejercicio y hará efectiva en el 
plazo de doce días coumináadole en 
otro caso con el apremio del 5 por 100 
diario.

Se (lió cuenta de una esposicion de

Ss leyó una esposicion de D. Roman 
Turumbay, vecino de Andosilla, es sú
plica de que se obligue al Ayuntamien
to de Alcanadre â pagarle la cantidad 
de 1res mil trescientoí setenta y seis 
reales que le adeuda por su asigna
ción del cargo de organista desde 20 
de Julio de 1869 hasta el dia 16 de 
Agosto de 1872: Visto el informe del 
Ayuntamiento y no reconociendo este 
eferédito, se acordó declarar que el 
esponente recurra á los Tribunales de 
justicia en defensa de su derecho.

Dada cuenta de una esposicion de 
D. Salurio Paul y Urbina à nombre de
D, Segundo Blazqaez, vecino de Madrid, 
en súplica de que se obligue al Ayunta
miento de Aldeanueva de Ebro i pagar 
al Sr. Blazqupz la cantidad que le adeu
da por los intereses vencidos de un cen-
so: Visto el informe del Ayuntamiento, 
se acordó ordenar al Alcalde forme nu 
presupuesto eslraordinario donde se in
cluya suficiente la cantidad para sol- 
veníar al crédito que se reclama.

Visto el informe del director faculla-

D José Olivan, vecino de Lagunilla 
por si y à nombro ¿e los individuos 
que compusieron el Ayuntamiento de 
aquel pueblo dár40le el oj'fctóo del (¡vo del bospilal provincial, dd que re- 
¡870 71 cu súplica de que se reforme el I sulla que Juana fierez,residenle en Lo- 
aciurdo de 51 de Julio últiao por el gruñóse halla impedida para el Irab.ajo 
que so les declaró responsables de la • se acordó adniilirla en la casa de Beue-’ 
cantidad de 519 pesetas II céntimos ficencia.
recaudadas de mènes en él repartimiento 

j personal y se les releve de esta responsa.
En vista de una comunicación del 

director de los eslahlecimienlos dçJBe-«
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Rcficencia p.nrlicípamle^üe el Sr. Cape
llán del hospital le ha entregado la can
tidad de cincuenta pesetas donativo he
cho poruña señora cuyo nombre no de
sea revelar, se acordó que la cantidad 
ingrese en la caja del hospital y que 
por conducto de! Sr. Capellán se den 
las gracias a la señora quo hace el do
nativo.

la dei’director de caminos participando se hallan lernainadas laA pr..pu 
vecinales,. so acordó nombrar sobres- 
tafite temporero à 1). Manuel Moneo con 
c! haber diario de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos sin perjuicio de dar 
cuenta en su dia á la Diputación.

En virtud de una comunicación del 
director de caminos vecinales partici
pando haberse terminado las obras de 
reparación de la carretera do Tirgo á 
Tormentas, se acordó proceder á la 
recepción y encargar al Diputado señor 
I). Anioaio Tejada asista al aclo seña
lando día al efecto.

Se pió CLionla de otra comunicación 
del mismo director participando.que cl 
Dcon cepaláz de la carretera de Tirgo á 
Tormontos le ha remitido una relación 
nominal da algunos vecinos de esta úl- 
linaa villa que están cultivando pírcelas 
de terrenos pcrleneeienles à la provin
cia como procedentes de espropiacio- 
ñes verificadas al construirse la rnencio” 
nada via y también de porciones de ca
minó viejo no ocupado por la planta de 
la misma, indicando el peón capaláí 
que los terrenos han sido vendidos por 
el Ayuntamiento. Se acordó ordenar á 
este informe coa urgencia cuanto haya 
'sobre el ps’rlicular.

Se leyó otra comunicación del mismo 
director participando que procedentes 
de San Adrian han conducido para la 
legeria de D Pudro Mario, vecino de Ca
lahorra, y alravésado por la barrera 
del portazgo trece carros de leña lira
dos por dos bueyes cida uno negándose 
al pago de los derechos señalados en el 
arancel que ascienden á ocho pesetas 
cuarenta y cinco céntimos. Se acordó 
encargar al Alcalde de Calahorra exija 
à D. Pedro xMarin el pago de los dere
chos.

La Comisión quedó en'crada de una 
comunicación de la Sra. Directora de la 
Escuela Normal de Maestras participan
do que el dia 16 del corriente lom() po
sesión D. Amalia Pere? Rodrigo del | 
cargo de Maestra auxiliar de dicha Es- ¡ 
cuela, acordándose dé conocimiento â j 
la sección de contabilidad.

La Comisión quedó también enterada 
de una comunicación del Sr. Goberna
dor trasladando otra de D. Telesforo | 
Dean en la que participa haber comen- ] 
z'ido la inspección que se le ha éneo- ¡ 
mendado de la administración municí" Î 
pal de San Vicente de la Sonsierra. ¡

A solicIlQd da D. Rafael Castellanos ’ 
Oficial 2.® de la sección de contabi
lidad se acordó concederle diez días de 
licencia para atender al restablecimien
to de su salud.

En vista de una comunicación del se- ’ 

ñor Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Sevilla participando no re 
recibe el Bolelin oficial de esta provin
cia, se acordó rogar al Sr. Gobernador 
civil obligue al contratista á cumplir lo 
que previene la condición doce do la 
contrata.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación de D. Alejandro Baudor 

s
obras mas necesarias para la apertura 
del colegio de interinos agregado al 
Instituto provincial cu el próximo curso.

En vista de una solicitud de D. José 
Muñoz del Castillo rogando se modifique 
el acuerdo de 14 de Agosto úllirao por 
el que se ordenó que los empresarios 
del Colegio de internos abonaran al ex- 
Direclor D. Manuel Garrido Ossorio la 
renta de las habitaciones que ocuparon 
en el aña de 1873. Examinados los an
tecededles y resollando que desde pri
mero de Julio á 50 de Setiembre de di
cho ano la habitación estuvo ocupada 
por D. Juan Domingo Elizondo, med¡an_ 
le un convenio de arriendo llevado por 
varios anos con el Sr. Garrido: Resul
tando que desde el 1. ® de Octubre á 7 
de Noviembre se cedió la habitación á 
losSres. Elizondo y Muñoz á virtud de 
arrendamiento de lodo el local de! Co
legio mediante el abono de quinientas 
pesetas anuales: Resultando que el pri
mer trimestre importante 125 pesetas 
fué satisfecho à la provincia en 51 de 
Diciembre de A875, se acordó que por 
cuenta de los fondos provinciales se 
pague á D. Manuel Garrido Ossorio la 
renia correspondiente al segundo pe
riodo ó sea del 1. * de Octubre al 7 de 
Noviembre á razgn del precio estipula
do con D. Juan Domingo Elizondo, quien 
satisfará la parte que à el le correspon
de por el primer periodo.

Ne dió cuenta de una comunicaciou 
del Sr. Gobernador civil trasladando 
©ira del Sr. Juez de 1.“ instancia de 
Santo Domingo de la Calzada en la que 
solicita se resuelvan algunasdudas afin 
de proceder al espediente de éspropia- 
Cion para el desbroce y despejo de 
veinticinco metros à derecha é izquier
da de la carretera de Logroño á Bur
gos en ei monte de Bañares. Se acor
dó contestar al Sr. Gobernador que tra
tándose de una carretera del Estado 
uadia mejor que el Sr. Ingeniero Gefe 
de obras públicas podrá satisfacer las 
dudas que se ofrecen al Sr. Juez de San
to Domingo.

Se leyó una comunicación del Sr. Go
bernador remitiendo á informe la ins
tancia que Felix Martinez Munilla, veci- 
cino de El Villar de Arnedo eleva al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberoacion 
en súplica de que se exima del servi
cio militar á uno de sus dos hijos Ma
nuel y Evaristo Martinez y Martinez. 
Se acordó informar que no teniendo 
aplicación las disposiciones contenidas 
en los casos I.® y 11 del artículo 76 
de la ley de reemplazos no debe accederse 
á lo solicitado sin perjuicio de que por

- "" ' —r ■■

Evaristo Martinez pueda alegarse la 
exención que le convenga con arreglo 
á lo que previene la ley de 29 de Mar
zo y el decreto de 27 de Abril de 1870.

Deseando tomar parle esta Comisión, 
como la han lomado otras provincias, 
en la suscricion iniciada para levanta*'’ 
un monumento à la Memoria de Alva
rez de Castro, defensor de Gerona, ’ 
accediendo al ruego de la junta consli- 
luida en aquella provincia., se acordó 
suscribirse por la cantidad de cien pe
setas que será satisfecha con cargo il 
capítulo de imprevisto» del presupues
to corriente.

El Sr. Vicepresidente manifestó ha
bía recibido una invitación de los se
ñores oficiales del batallón reserva de 
Calalayud para que la Diputación se 
suscribiera por ia cantidad que tuviera 
á bien para llevar à efecto una corrida 
de toretes que proyectaban á beaeficio 
de los inutilizados en la última cam - 
paña.'Atendiendo al filantrópico objeto 
de la función se acordó que por el pal
co que se destina à la Diputación se pa
guen 75 pesetas con cargo al material 
de secretaria.

2.« RESERVA DE 1874.
Viguera.

Pedro Gil Paicual. Alegó lensr 
hermano en el ejército de la Isla 

un 
de

Cuba. Recibido el certificado: Resultan
do que Antolin Gil Pascual fué volunta
rio con obeion á premio: Considerando 
que no tiene aplicación porlan^ç.Jo 
dispuesto en el caso 11 del artículo 70 
de la ley de reemplazos, se acordó de
clarar soldado á Pedro Gil Pascual dan
do conocimiento al Alcalde de Viguera 
para que lo haga saber á los interesa
dos.

3.^ RESERVA DE 1874 
Hervías.

N.® 2.—José Maria TorJomar Ci
ñas. Prófugo presentado á indulto pro
cedente de las filas carlistas, se acordó 
fuese alta y baja el número 4 Gabino 
Moreno Bravo.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

SESION DE 28 DE SETIEMBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á veintiocho 
de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y seis, se reunieron bajo la presiden
cia del Exemo. Sr. D. Vicente Fernan
dez de Urrutia, los señores Diputados 
López Montenegro, Ramirez déla Pis
cina.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Remitidos por el Alcalde de Ortigosa 
de Cameros los documentos que se Je 
pidieron para ultimar las cuentas de 
aquel distrito y ejercicios de 1869-70 y 
1870-71, se acordó aprobarlas coa la' 
existencia en la última de quinientas 
veintinueve pesetas un céntimo á favor 
de los fondos municipales. l

Revisadas las cuentas de Tudelilla ' 
i

correspondientes al ejercicio de 1868- 
89, se acordó formular pliego de repa
ros y conceder á los cuentadantes para 
contestar el término de ocho dias.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Hornillos las cuentas que se le remitie
ron por disposición de 27 de Julie úl
timo se acordó conceder un nuevo pla
zo de cinco dias pasado el cual se le 
impondrá la multa de diez pesetas por 
cada ejercicio.

Igual plazo se acordó conceder á los 
Alcaldes de Lumbreras y Torremuña pa
ra la devolución de las cuentas pertene
cientes á los periodos de 1868-69 y 69- 
70 conminándoles en otro caso con las 
multas de diez pesetas por las de cada 
periodo.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Trevijaoo las cuenta» da aquella villa y 
Ejercicios de 1869 70 y 1870-71, se 
acordó conminarle con la mulla de diez 
pesetas por cada ejercicio si no Tarifica 
la devolución en el término de cinco 
dias.

Con igual multa de diez pesetas se 
acordó apercibir al Alcalde de Fuen
mayor si en cl lérmino (Je seis dias no 
devuelve las cuentas municipales que se 
le remitieron por acuerdo de cuatro del 
actual

Para proceder el examen de las cues* 
tas municipales de Entrena y ejercicio 
de 1871-72, se acordó prevenir al Al
calde remita las cuentas que hayan 
rendido el Alcalde y depositario que ac
tuaron desde 20 de Enero de' 1872 has
ta finalizar el ejercicio, procurando se 
lleve con exactitud la tramitación seña
lada en los artículos 153 al 156 inclu
sive de la ley municipal.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Badarán remitiendo en el papel 
correspondiente el importe de setenta 
pesetas á que ascienden las multas im
puestas al Alcalde, Concejales y Secre
tario por no haber remitido la» cuentas 
del ejercicio de 1867-68. Se acordó de
volver al Alcalde la parte superior de 1 
papel coa las notas correspondientes y 
ordenarle que en el lérmino de segundo 
dia manifieste en que estado se hallan 
as espresadas cuentas.

Dada lectura de una comunicación de| 
Alcalde de Briñas remitiendo un repar- 
,¡miento girado sobre la riqueza ami
lanada para cubrir el cupo de previn- 

ciales, se acordo devolverlo manifestan
do no es necesaria la aprobación que so 
solicita y advirliendo al Ayuntamiento 
que el espresado cupo debe figurar co
mo partida de gasto necesario en el pre
supuesto municipal, cuyo déficit total 
se cubrirá coa los recursos y arbitrios 
que adopten el Ayuntamiento y junta 
de asociados dentro de la ley y disposi
ciones vigentes.

Se dió lectura de una espesicion de 
D. Euiebio Vallejo y D. Domingo Mo
reda, vecinos deAlberiíe y rematanles^^ 
que fueron el año de 1874-75 de las 
ventas esclusivas ai por menor en los 
sitios públicos, se ordené al Ayunta*

i

?
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miento suspenda los procedimientos que 
está siguiendo contra los esponentes.

Visto el informe de aquella eorpora- 
cioa y resullaodo que por la Adminis
tración económica de la provincia se 
anuló el remala mandando suspender 
lodo procedimiento contra los rematan
tes y ordenando despues su continua
ción, se acordó remitir la instancia al 
Sr. Gefe económico.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Hermenegildo Vivanco, veciao de 
Calahorra, en súplica de que se ordene 
al Ayuntamiento de dicha ciudad le pa
gue setecientas ciocucnla y siete pese- 
las cincuenta céntimos que le adeuda 
por la formación de ua proyecto para 
la construcción de una plaza abas
tos: Visto el informe de la Co'poracion 
municipal y reconociéndose la legitimi
dad del crédito se acordó ordenar al 
Ayunlamienlo le satisfaga sin dar lugaf 
á nueva reclamación y que en el caso 
de 00 haber cantidad bastante consig
nada en el presupuesto ordinario forme 
uno eslraordinario con arreglo ó las 
prescripciones de la ley municipal.

Se acordó prsar á informe de la jun
ta provincial de Instrucción pública el 
espediente incohade por el Ayunlamien- 
lo de Torrecilla de Cameros para ele
var á superior una de lás dos escuelas 
elementales existentes en aquella loca
lidad.

Se acordó admitir en la caía de Be
neficencia á Manuel Anguiano, vecino 
de Rivas, sexagenario y pobre.

Examinado un espediente remitido I 
por el Alcalde de Santo Domingo de la I 
Calzada en el que se justifica el estado I 
de demencia y de pobreza en que se I 
encuentra Jacinto Negueruela Martinez^ con arreglo á la instrucción de Irts de 
Víciuo de aquella ciudad, se acordó que I Diciembre de 1869 leñalándoles lasdie- 
esle sea conducido al manicomio de I las con sujeción á la escala contenida en 
Ntra. Sra.de Gracia en Zaragoza pa- I I» misma instrucción.
gándose los gastos de traslación y es- I Sedió cuenta de una esposicion del 
lancias con cargo ai capítulo corres I Alcalde de Aguilar de Rio Alhamaen 
pendiente del presupuesto provincial, 1 súplica de que se declaren nuloi los 

Vista la cerliíicacion^ espedida por I procedimientos incohados por el Alcalde 
les facultativos del hospital provincial I de Cervera del Bio Alhama para hacer 
déla que resulta hallarse demente Isi_ I efectiva la cuota que correspondió á 
dra de Busto Perez, acogida en la cas^ I Aguilar en el repartimiento practicado 
de Beneficencia, se acordó que sea tras- para gastos carcelarios en el ejercicio 
ladada al manicomio de Ntra. Srar. de I de 1875-76. Vistos los antecedeulei, se 
Gracia en Zaragoza pagándose las es- I acordó ordenar al Alcalde de Aguilarin- 
tancias y gastos de conducción con cargo I g resé en la depositaria municipal de 
al presupuesto de la provincia. I Cervera las cantidades que deba por el 

Leida oirá cerlificacion de los mis- ««presado concepto y declarar nulos los 
moi facultativos de la que aparece que procedimientos incohados por el Alcal. 
D. « Ana Aranaz, natural de Logroño, de Cervera, previniéndole que en lo 
gO halla padeciendo enagenacion men- I abstenga de espedir apre
táis se acordó encargar al Sr. Alcalde I ««Dira los Ayuntamientos de los 
informe acercado sí la citada Aranaz partido y que remita á si
posee bienes ó tiene parientes que pue_ relación de descubierles para
dan encargarse de su asistencia. I obligarles al pago por las cautidadeg

Presentada por el director dé cami- adeuden para gastos carcelarios, 
nos vecinales la euenla, justificada de Se levantó la sesión. El secretario, 
la inversion de doscientas treinta y tres 
peiefas en la construcción de una tegea I =========

económica.
“■ L Pre<denc¡ade la Jaula déla 

fregada cuenta que se cumpla lo que l pública se ba remitido á esta

previene el artículo 85 de la ley pro
vincial.

Exarainala la certificacion de las 
obras ejecutadas durante el mes de 
Agosto último por D. Mariano Molinero 
en la carretera de San Millan de la Co- 
golla al puente de Arenzana importarte 
diez mil nuevecientas treinta y sais p^. 
setas treinta y cuatro céntimos, así co
mo otra certificación de doscientas se
tenta y siete pesetas treinta y cinco cén
timos por gastos de agotamientos en las 
fundaciones del grupo de 1res pontones 
en la espresada carretera, se acord® 
aprobarlas y que pasen ¿ la sección de 
contabilidad para los efectos del pago.

En vista de una conannicacion del 
director de caminos vecinales remitien
do el presupuesto de las obras tfe re
paración necesarias en la carretera de 
corcra á la venta Rufino, importante 
mil seiscientas noventa y dos pesetas 
setenta y cinco céntimos, se acordó or
denar al Alcalde de Corera manifieste 
con urgencia con que auxilios podrá 
cenlribuir aquel Ayuntamiento para 
llevar á efecto las obras de reparación.

Resultando que los Ayuatamienlos de; 
Agoncillo, Alberite, Arrubal, Azofra,i 
Badarán Berceo, Camprovin, Clavijo,. 
Cordovin, Cornago, Ezcaray, Foncetn 
Herce, Hormilleja, Igea, Jubera, Lagu-, 
oilla, Lardero, Leza, Murillo, Muro de 
Aguas, Nájera, ücon, Basilio, Trevija-.; 
no, Tudelilla, Uruñuela, VillamedíanaJ 
Villarejo y Zarraton se hallan en des-( 
cubierto por el pago de tres trimestres^ 
al presupuesto provincial porreparti- 
mienlo girado para cubrir el déficit énj 
el ejercicio de 1873-76, se acordó que i 
se espidan comisionados de ejecución

Adminislracion el siguiente anuncio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Beal orden de 27 de Julio próxi
mo pasado y 10 de Noviembre último, 
dictadas de conformidad con lo acorda
do por la Junta creada en el articulo 
9. de la ley de 21 del mismo raes, 
para cuidar de qae los fondos que exi« 
ja el pago de iatereses y amortización 
de la Deuda se hallen eonstantemente 
asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo 
de 750.000 pesetas mensuales, -deter
minada por el párrafo segundo del artí
culo 5. ® de la citada Ley, se haga por 
subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda interior y exterior, 
y que se admitan proposiciones, no so
lo en esta dependencia, sino también en 
las Comisionies de Hacienda de España 
en Paris y Londres, yen hs Adminis- ; 
(raciones económicas de las provincias, i

Eq cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la sétima de es
tas subastas, la Junta de la Deuda bg 
acordado de que la cerrespondienlé al j 
mes de Enero actual se verifiquen anl® I 
ella, e’ día 31 del mismo, á las doce de 
su mañana, con sugecion á las regias y I 
disposiciones siguientes: I

1." Los que deseen lomar parle en I 
dicha subasta, depositarán eu la Caja de I 
la Administración económica el uno por I 
ciento en metálico del importe efectivo \ 
de la proposición, de los valores que \ 
en la misma se ofrezcan. i

A este fin se recibirán depósiloi por | 
a referida Caja desde el dia 22 >1 24 I 

del actual durante las horas de oficina.
2.*® Las proposiciones se harán 

previamente con arreglo al modelo ad> 
, jundo.

5. ” En las proposiciones se espre- 
sará en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición, como el cam
bio á que se ofrece, por unidades cén
timos de real, con esclusion de lodo 
quebrado de céntimo. También se es- 
presará la clase de deuda interior ó j 
esterior, y la serle y numeración de 
los lituhts que se ofrezcan.

4. “ A cada proposición acompañará I 
necesariamente el documento que acre- I 

í dite haberse hecha el depósito que de- I 
be garantirla. I

, sesiou publica; y déspues de admitidas 
I en un breve plazo que señale el Presi- 
i denle los pliegos de proposiciones que 

. ( los liciladores tengan que presentar, y
los recibidos de las Comisiones de Ha- 

. cienda en el Eslranjero y Admiaiilracio- 
1 nes ecoDÓmicasde las provincias, de que

hará entrega el Secretario de la Junta al 
«spresado Sr. Presidente, le dará prin
cipio al acto. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones dando 
á conocer á los asistentes al mismo ef 
número del Deposito, el nombro dcl 
proponente, la cantidad y el cambio da 
las mismas.

1 8. * Serán desechidas desde luego 
I las proposiciones que no contengan os- 
I leosiblemente los requisitos anlerier* 
I mente dichos,

De las que reunai estos se admith’án 
con preferencia las que por sus cambios 
sean mas beneficiosas para el Tesoro.

I 9.** Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión

I por medio de Sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta,

I previo,el oporluao anuncio,
I 40. De la última proposición admi- 
I lida no se tendrá en cuenta la fracción 

que resulte menos de 4 000 reales no-
I mínales, á no ser que se complete esta 

fracción con un residuo.
j El sobrante que resulte en ubi lo-
1 basta por cualquier coBcepto se acu- 
I raulará á la cantidad que corresponda 

la siguiente
I4. Los Interesados cuyas proposi

ciones hayan sido adioitidas deberán 
presentar ea la Administración econó-

I mica los titulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
teniendo presente que de no verificarlo 
en este plazo perderán los depositos 
quedando por este hecho anulada la* 
adjudicación.

Los que bagan dicha entrega tn el 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompasada de sn correspon
diente resguardo.

6 . *• La entrega de estos pliegos 
podra verificarle en la Administración 
económica en los espresados dias, ó 
sea desde el 23 al 24 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia

I 12. La presentación dí los titiilos 
se efectuará con facturas liplicadas, las

I que al efecto se hallarán Je venta en 
I la portería de dicha Administración 
I económica así como ios dolos deposito 
I y pliego de proposición.
I Estos títulos deben presentarse cen 

el cupón vencedero en 30 de Junio y
J i.* de Julio de este año quedando obli

gados los interesados que ya lo hubie
ren cortado ó reintegrado con otro ó 
con facturas equivalentes al mismo, y 
ademas contener ai respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de 
la deuda publica para su amortización 
por la subasta.» fFecha y firma |del 
interesado.^

Uno de los ejemplares de dichas fac-
lurai le devolverá á los interesados eo

25 sean remitidos á esta Dirección ce- í' *'• «I» q«e
® ! le conserve como resguardo entre taato

7. - ín el dia , hora señalado par» I X* P"* **
I. subas.», se consliiiir» I» ea t p,.i,„„dor„ de 1« p,<^

SGCB2021



.4

s<cioncsqu8 liay-ic siJ^esechadas por Alvaro Becerra.—El Secretario.—Jo¿é
dcfecluOsás, y de 1 »s que no se admitan 
por estar cubierta la subasta con otras 
mas ventajosas pira ed Tesoro, podrán 

^recójer desde luí’go de 1a Caja do la 
Admlhisiracipn económica los doposilos 
qní Iñíb'oriñ coñstitu’ifb pera Lomar 

■parte en vHa.
Lo qnn s?. anuncia a! público para su 

conr.cbnienb —•Madrid i2 de Enero do 
'1877 —El secret'.rió P O, Eduardo 
•'Alvares Qniñoacs.—E! Director genera!, 
Prñfíile.nte, Joa ¡uin Maldonado.

e Mq-dclo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Direccioa general de la 
Douda pública,, por conducto de la 
Administración económica do esta pro- 
vincia la cantidad de............. reales 
velbn nominales en los titulos de la 
lienta p^rpJua . , . terior, cuyo poT- 
menor se espresa à continuadion al 
cambio de.......... reales y . . . . cén
timos por 100, ocho dias-despnes del 
ea que se insertc-en el Boletín, qfieícíl 
el resultado.de U subasta de dicha cla
se de renta, con sujecio.u á las Gondi- 
tioftes que comprende el anuocio pnbli- 

-Gado*ál efecto pór la Junta de la Deuda.

Número Impoi-te dé 
de . , calla serió 

3Stulo3 Series Niiuieracioa. Reales. Cts.

‘ Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
■ajiolstracion eumphendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marcados 
•en id annneio prpínserlo, desde las 9^ 
liasln las ?de h lardo dé cada, uno, los- 
plingosúlé--proposiclnucs" que sa preson- 
lemen t, rrú^nn por ios in 1ividuos que 
quieran inUresarse en ía subasta que 
ha (Í3 vorificirse autó H misma Junta 
el día 31 del corrionlo, y los cuales 
han: de sujetar.se á los modelos nume
rosos 1.® y 2.® que existe en esta 
Adí^iüislracioo.—Logroño 16 de Entro 
de 1877-^El Administrador económi
co, Luis María de Robles.

Juzgados,de L’ instancia
. ,,.,.JVAJERA.

- En virtud de providencia del ■ Señor 
Di Alvarp^ Bécerrii del Toro, Juez de pri
mera mstancía de esta Ciudad y su par
tido," sémihí'^o'r el présente y término 
de;seis dias á Deogracias Antón, naíu- 
raUle-Vitoria y que sirvió en las filas 
rebeldes en el Batallón titulado de Cla
vija, cuyo actual páradero y demas cir
cunstancias porsomileí se igneran, â fin 
de que se preseote en la Sala Audien
cia de.esle Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal que instruyo 
contra Antonio Onbe sobre doble ho
micidio y lesiones.

N-ajera .veinte de Enero de mil ocho-, 
Cioûtûs setenta y siete. *-V.® B.®—

Merino.

Belorado.

D.Bernardo Cimaréro y Hen-indez, Jne7 
de primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por la presenta requisToiia cito, lla

mo y emplazo á ñhreíala Agnstia y 
Martinez ir.-oza soliera, corno de viole 
y tres años, de oficio quinquillera y na
tural de lledecüla del Campo, ausento 
y 'de ignorado ' paradero, à fin de que 
en el término de quince dias á contar 
desde la fecha en su inserción en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias,(le Burgos, Soria y Lo
groño, se presente en este .Juzgado à 
prestar declaración como testigo en la 
cansa que instruyo sobre lesiones 
Gaspar Birrio, cecino d5*Bed.ecilla dr! 
Campo, la noche de trece al catorce 
dcNoviímbrd último; apercibido que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Belorado á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y sie
te.—Bernardo Camarero.— Por man
dado,-- Pedro Agustin.

Ar necio.

D. Gabriel Martin, Juez de primera ins
tancia del partido de Árnedo.

Por el presente, que se espide en mé
ritos de las diligencias de cumplimiento 
de la sentencia ejecnlória dictada á Ig 
causa crimina! contra Jorge Pérez, Or
tigoso, vecino de Santa Eulalia, sldéa 
de Arncdillo, de treinta y ocho años de 
edad, casado, jornalero, cuyo paradero 
■se ignora, por lesionas menas grave^ 
á su mujer Tvmasa Saenz, sp íc cita, y 
llama para qué en el termino de quin 
ce''dias; á contar 'desJe la publicación 
del presente en el Bdetin oficial de .esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se 
presénte en las cárcel =3 de este partido 
á fin de notificar e la espresada senten
cia, y dar cumplimiento á la misma 
bajo ap:'rcibimcDto de pararle el per. 
juicio que en dercéhb haya lug-íT.

Asi mismo se recomienda á los se
ñores Jueces y demás Autoridades ci
viles y -militares, y agénlés da policía 
judicial se sirvan disponer la práctica 
de la.s diligencias necesarias para Ig 
busca, captura y remisión á este juzga
do, de'dicho Jorge Perez, Ortigosa.

‘Dado en .Arnedo ádiez y siete de 
Enero dé mi! ochocientos setenta y sie
te.=Gabriel Martin.—Por su mandado. 
—Venancio Eguizabál.

HABO.
D. Pin Medrano Ju?z municipal de es

ta villa en funciones de primera 
instancia por ausencia del propieta

rio. '
' Por _eí presen 16 p.rimer edicto se cita 

Rama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D.“ Sebastiana 
Graudal y Gonzalez, vecina que faé dg 
esta villa que falleció en ella el veinti
séis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ciñ o; para que cu el térmi
no de treinta dias á contar desde la fi- 
jacion de! presente en el sitio de cos
tumbre de esta localidad comparezcan 
en este, juzgado á deducir su derecho» 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á q^e hubiere 
lugar.

Dado en Haro á cinco de Enero de 
rail ochocientos setenta y siete. E. Pió 
Medrano.—P. S. M., Dionisio Guilarte, 

ADICCION.
Así mismo se cita llama y emplaza à 

los que se crean con derecho á heredar 
á D. Léon Lafuente, marido de la doña 
Sebastiana Graudal, que falleció el doce 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
cinco para que comparezcan á deducir 
su derecho en el mismo térraino y es
pediente espresado en el anterior edicto.

Dado en Haro fecha ul supra. E. Pió 
Medrano.=P. S. M., Diunisio Guilarte.

ÁliUlSCíOS.

D, Francisco de Aragon y García, Li 
cenciado en juiisprudencia, D. Valentin 
Martinez y D. Francisco Urtiaga, pres
bíteros y curas párrocos respectivamen
te de Sólo y de esta villa de Laguna, 
Albacea, testamentarios, cabezaleros y 
ejecutores de- la voluntad de D.* Juana 
Lázaro y Dominguez, viuda de D. Juan 
de Dios, Aragón, y vecina que fue de 
ella, én la que falleció el diez y siete 
de Noviembre del afio último mil ocho
cientos setenta y seis.

Por este segundo edicto y término de 
veinte dias à contar de.sde su inserción 
citamos, llamauaos y emplazamos à to
dos los primos primas carnales de la 
D.’ Juana Lázaro, y por fallecimiento 
de ellos à sus hijos á quienes ha insti
tuido por herederos noiversales de to
dos sus bienes, derechos y acciones, se
gún testamento otorgado en veinte de 
Octubre del año último ante el notario 
de Soto D. Saturnino Sayalero; y como 
en él espresó la testadora que ignora
ba el número y nombres de sus pri
mos y primas carnales, hemos acorda
do llamarlos por el presente y último 
que se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia para que compa
rezcan ante nosotros, ó por ímedio de 
apoderado en esta repetida villa de La
guna, los que se crean coo derecho, 
cpn las partidas justificativas hasta 
probar que efectivamente son primos en 
¡a forma dicha; y de no comparecer 
les parará los perjuicios consiguientes 
puesto que la testamentaria se ha de 
confeccionar en el término legal.

Dado en L-aguna de Cameros á quince 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.=Entrelineas=á contar desde su 
inserG¡on=vaIe.—Valentin Martínez.—

Francisco de Urtiaga. - Francisco de 
Aragon.

ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
«E 20 DE AGOSTO DE «?#, , 

ANOTADAS Y CONCORDADAS 

con arreglo á las reformas introducidas en Ia^ 
mismas perla Ley de i6 de Diciembre de 1876.

Proyecto de elección de Senadores, vo
tado por las Córtes; Ley de 24 de Mayo 
de 1863 y su Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865 sobre montes públicos; Ley 
de 22 de Diciembre de 1876 sobre en
sanche de las poblaciones; Ley de 29 de 
Diciembre de 1876 sobre Obras públi
cas; Organización y atribuciones de las 
Comisiones provinciales como Tribuna
les Contencioso-administrativos y proce
dimiento ante las mismas; Legislación 
sobre competencias, y Constitución de 

la Monarquía española.

POR 

31s«

Je.'e de Administración del Gobierno civil de 
Madrid, ex-Diputado á Córte?, Vocal de la Ce- 
misión y Vice-presidente de la Diputación pro 
vincíal que ha sido de Zaragoza, ex-Profeeor au - 

xiliar de Derecho y Abogado del Ilustre
Colegio de Madrid.

PRECIO DE LA OBRA EN TODA ESPAÑA, 2 PESETAS

Los pedidos de esta obra al autor, con 
dirección aLGobierno civil ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo la remiti
rá franca do porte, previo pago en letras 
0 librauzas ó sellos de comunicaciones  ̂
y en Logroño á D. Juan Elias, Gobier
no civil.

MADERA.

Se vende una gran partida de árbolea 
de chopo, rectos y de grandes dimensi
ones, limpios y secos ¡en disposición de 
cmplearsó ea las ebras.

Dirigirse plaza de Mercaderes num.8.

——

AGENCIA DE NEGOClGá

DE

P 11 Y LANZAGORTA
Calle Muro del 7 núm. 2 principal.
La agencia de toda clase de Negocios 

que tenemos el gusto de anonciar y qae 
cuenta con un centro en Madrid con 
persenal suficiente para la mayor cele
ridad en los negocios que se le confian, 
ha quedado autorizada, con poder bas
tante, para representar en esta provin
cia la acreditada Empresa Clausell, pa. 
ra la sustitución de quintos con volun
tarios para ultramar sea cualquiera el 
estado de los primeros, ya como pró
fugos ó desertores.

ÍSTABlBCWIEnO TIPOGRAFICO DK Î. HRKCflACÁ *
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